
25 CENTS. Juéves 18 de Junio de 1885.- año 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de ’] 
provincia desde que ss publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jete político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo ¿onducto se pasarán á los 
editores de ios mencionados periódicos. ordím de 6 de .Abril deA^)?)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... ToO pías.
Por un número suelto............................... 0'25 »
Anuncios para suscriptores, liuea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son........................0*25 » :

Núm. 2865. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta dé la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MinSTBOS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 13)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL 

d e  b e n e f ic e n c ia  y  s a n id a d .
Circular.

L insistencia con que se presentan 
•°8 casos sospechosos de cólera morbo 
eu algunas localidades de las provin- 

de \ alencia, Castellón y Murcia 
c'J‘iga á la Administración a ejercer, 

mayor actividad, la necesaria 
^dancia, para que en todas partes y 

todo rigor se cumplan los precep- 
de la higiene pública y las dispo- 

llciones dictadas en el ano último con 
^"jeto de evitar la difusión de los gér- 
^ee morbosos y de conseguir su 
incion en los focos existentes.

u* 0 ^lau 8id°, por desgracia, hasta 
Ora todo lo eficaces que era de es- 

^rar 'iíls enérgicas disposicicnes que 
Sí,e ‘O3 -rimeros momentos de la 

¿ailC^Oa. efermedad dictó este 
Anf15-5110 y sco^daron con celo las 

0lyiadc3 para estrechar y destruir 
Gn0/JCO a cuasa de insalubridad que 
dio UjaJ°r ó menor fundamento pu- 
tiog? 8ei' coneid®radog como origina- 
j? do] ma|. y para qUe e] cu¡qR({u 
v:‘.a sabul se ejerza en todas las pro

-jas de manera uniforme y eficae, 
á ó. S. la exacta aplicación

? Prevenido en Real orden de 24 
da|' de 1884 publicada en Gaceta 

la8 órdenes de *2, 6 y 7 y 17 
h;oUl¿0 siguientee, insertas en Gacc- 
^yV’ 8 del referido mes de Ju- 
’,5HQr Acular de 28 de Agosto pos-

I .
Como medio más eficaz aconsejado 

por la higiene, se mantiene en princi
pio el acordonamiento y la instalación 
de lazaretos en los pueblos ó zonas 
invadidas, á cargo de los Municipios 
y con los agentes y fuerzas de que 
dispongan las Autoridades civiles.

Para obtener el debido aislamiento 
contra la epidemia, dada la imposibi
lidad por falta de elementos de acordo
nar todos los lugares infestados, los 
Ayuntamientos y Diputaciones limítro
fes á las provincias invadidas deberán 
establecer lazaretos con destino á la 
estancia y tratamiento de los viajeros 
que ofrezcan síntomas de! contagio, y 
á la desinfección de mercancías con
tumaces procedentes de dichas pro
vincias.

Setán considerados géneros contu
maces.

Las ropas de uso y efectos de los 
pasajeros.

Los cueros al pelo y de empaque.
Y las pieles, plumas, pelos de ani

males, lana, seda y algodón, lino, cá
ñamo y papel que no procedan direc
tamente de fábrica.

Se prohíbo la exportación y circula
ción de trapos en las provincias infes
tadas, comoasimiimo su importanciou 
en España de puntos sucios ó sospe
chosos del extranjero y de los que en 
el año anterior sufrieron 1a epidemia 
del cólera morbo.

Para el tiáfico de esta mercancía 
asi do la parte que proceda de puntos 
limpios del extrangero como de la 
que se verifique entre provincias lim
pias ida la Península, será requisito 
preciso el embalaje en las lonas em
breadas.

Las Empresas de ferro-carriles, di
ligencias, buques y toda clase de tras
portes cuidarán de no admitir esta 
mercancía sin el referido embalaje.

Todo fardo que no se encuentro en 
estas condiciones, será detenido por los 
agentes de la Autoridad y destruido por 
el fuego.

Las demás mercancías no mencio
nadas en los anteriores párrafos circu
larán libremente.

_ Serán igualmente sometidas á me- que tiene la Administración, auxiliada 
didaa higiénicaas de saneamiento los en tales circunstancias por Juntas de 
animales vives ó muertos que proco- distrito y de barrio, por Sociedadee
dan de zonus invadidas; para lo cual 
se tendrán preparados en los lazaretos 
conales á propósito.

El personal facultativo y adminis
trativo y el material necesario para el 
servicio de estos lazaretos municipales 
y provinciales, serán costeados por los 

, respectivos Ayuntamiento? y Diputa
ciones.

Los viajeros por lae líneas férreas y 
carreteras sufrirán una inspección fa
cultativa @n los puntos que las circus- 
tancias exijan, según el curso de la 
epidemia.

El cuidado incesante para la ob’ 
servancia de las reglas de higiene pú
blica y rapidez en la ejecución, supe
rando cualquier obstáculo después de 
reconocida la necesidad, y teniendo 
siempre presento las facultades que 
concede á V. 8. el art. 23 de la rigen
te ley Provincial, es lo que particular
mente recomiendo á su inflexible vo
luntad y sobre todo el aislamiento ab
soluto fuera de la población si es po
sible, en local á propósito, y si no en 
la propia casa, de todo enfermo sos
pechoso y de las personas que con el 
hubieran comunicado desde los pri
meros síntomas de la infermedad.

Hay que tener especialísimo cuida
do en evitar la formación del foco epi
démico, ateniéndose á las medidas 
dispuestas en la orden referida de 6 
de Julio.

Las prácticas del aislamiento de los 
focos dentro de las poblaciones epide
miadas, el establecimiento de hospita
les provinciales en las afueras, en pun
tos opuestos á los vientos reinantes, 
la desinfección rigurosa y constante 
de las casas de los invadidos, y el más 
escrupuloso cuidado de la higiene de 
las calles, morcados, establecimientos 
bromatológicos, lugares insalubles y 
de la población en general y cuantas 
medidas aconseja la ciencia, que se
rán propuestas por las Academias de 
Medicina, Juntas sanitarias y Médicos 
de las localidades, son los recursos 1

benéficas y por todos Io f  facultativos 
especiales de Sanidad y los del ramo 
de Baneficancia para minorar los es
tragos do la epidemia, dominarla y 
extinguirla en breve plazo.

Las Autoridades, por cuantos me
dios estén á su alcance, procurarán la 
mayor diseminación posible de la ma
sa de la población, dentro del círculo 
ó zona infestada; especialmente da las 
clases menesterosas, para lo cual pue
de hacerse buen uso de cy.serios extra
muros, barracones y tiendas de cam
paña.

Las facilidades necesarias para el 
servicio ds aprovisionamiento de víve
res y los auxilios á las clases trabaja
doras, como igualmente la solución de 
cuantos conflictos necesariamente ori
gina el estado anormal sanitario, es 
cuidado de que preferentemente ha de 
ocuparse V. 8.

Creo oportuno llamar su atención 
sobre el carácter y responsabilidad de 
las Juntas provinciales y municipales 
sanitarias; siendo corporaciones con
sultivas de la Autoridad de V. S. y de 
la del Alcalde respectivamente, con 
derecho de propuesta sobre cuanto es
timen necesario para la salud, su mi
sión se limita al consejo y su acción 
alcanza sólo al deber de celebrar las 
sesiones y emitir su dictamen. La res
ponsabilidad de sus acuerdos corres
ponde toda á V. 8., ó el Alcalde en su 
caso, que tiene facultad do obrar de 
conformidad ó en contra de lo que los 
cuerpos consultivos les propongan.

Encarezco a V. 8. el exacto cum
plimiento del servicio diapuesto sobra 
partes sanitarios. Ha de exigirlos V .8. 
diariamente dt los Alcaldes, impo
niéndolos el debido correctivo por to. 
da falta, y debe V. S. del mismo modo 
resumir estos datos todos los días y 
comunicarlos por telégrafo á la Direc
ción general del ramo.

Para el mejor fin de los propósitos 
del Gobierno, á continuaeion se inser
tan las instrucciones de higiene parti-
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cular redactadas de conformidad con I vando los suelos con disoluciones i tásico sólo son recomendables para
los dictámenes de la Academia de Me- cloruradas. ■ mezclar con líquidos infestados
dicina de Madrid y Real Consejo de ■ Se recomienda el blanqueo y es- [ 10. Las ropas procedentes de co-
Sanidad. " # tucado de las habitaciones, eviiándo-1 léricos serán sometidas á unarigu-

Con las precedentes reglas é ins- I se en lo posible el empapelado, y ha- i rosa colada, y cuando las circuns-
trucciones procure V. S. llevar La • ciendo diariamente aspersiones con ( tandas lo hicieran necesario, se des

---- -- . i. j -- empleando ¡ truirán por el fuego.tranquilidad al ánimo del público y á 
todos el concepto de sus derechos y 
deberes con relación á las leyes de 
higiene pública.

De Real orden lo digo á V. Sí para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guapde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1885.—Seño
res Gobernadores-civiles de las pro
vincias.

Instrucciones de higieneprloada) re
dactadas de conformidad con los 
dictámenes de la Acadenikt de Me
dicina de Madrid g Weal Consejo 
de Sanidad.

1 .a Nunca es más peligroso que 
en tiempo de epidemias el influjo de 
las pasiones. Debe! por tanto, procu
rarse que el espíritu se halle tran
quilo, teniendo en cuenta que el mie
do predispone mucho á la enferme
dad produciendo inapetencia, malas 
digestiones, tristeza y abatimiento.

No hay motivo para un temor exa
gerado al cólera, porque cuando se 
observa uu buen régimen de vida y 
se acude con tiempo á los auxilios 
de 1a Medicina, la ciencia triunfa en 
el mayor número de casos.

2 .a Debe advertirse para conoci
miento de las personas que se deter
minen á abandonar la población ata
cada de la epidamia. que lo verifi
quen en cuanto tengan conocimiento 
de los primeros casos de invasión, y 
que no intenten regresar hasta 20 
dias después de haber desaparecido 
la enfermedad.

El ausentarse cuando la epidemia 
está ea el periodo del desarrollo, ex
pone al peligro de llevar incubado el 
mal que no dejará de aparecer á su 
debido tiempo; y el volver antes de la 
completa purificación de la localidad 
apestada, ofrece el riesgo de ser aco
metida del padecimiento.

3 .a Aunque el aislamiento es la 
medida más eficaz de preservación, 
no debe en absoluto confiarse en él, 
descuidando la higiene privada.

En las epidemias, especialmente 
la del cólera, conviene desplegar una 
higiene personal rigurosa, evitando 
los enfriamientos, los excesos en la 
alimentación, las impresiones mora
les, bruscas, etc. El sistema ordina
rio de vida, si es racional, no debe 
alterarse. Sólo por precaución se su
primirán los alimentos indigestos y 
las sustancias que por su calidad ó 
cantidad producen diarrea.

4 .a Por punto general debe pe
dirse al Médico de la familia el con
veniente consejo sobre el régimen hi
giénico más educado á las condicio
nes de cada individuo.

Es de suma conveniencia durante 
la epidemia de cólera, y sobre ello 
debe insistirse mucho, el cuidado del 
individuo en estado de diarrea, por 
benigna que aparezca.

El agua procedente de río, pozo ó 
aljibe debe hervirse, enfriarse y ai
rearse antes de su uso; y en general 
toda clase de alimentos deben sufrir 
la acción de una temperatura ele
vada.

5 .a El Saneamiento de las habi
taciones se verificará después do las 
ordinarias prácticas de aseo, favore
cidas siempre por la ventilación, la- 

líquidos desinfectantes .
además el gas ácido sulfuroso pro
ducido por la combustión del azufre; 
los vapores hiponiiricos obtenidos 
por la acción del ácido nítrico (aguo 
fuerte) sobre una moneda de cobre, 
ó el gas cloro que se desprende es
pontáneamente del cloruro de cal, 
va solo ya en solución en agua, re
gando las habitaciones.
' El desprendimiento de los gases 
desinfectantes se practicará con las 
ventanas abiertas para evitar su ac
ción peligrosa en los órganos de la 
respiración, especialmente cuando 
se emplee la reacción resultante de 
ácido nítrico sobre el cobre.

Si se hicieran con las ventanas y 
comunicaciones cerradas, en cuyo 
caso la eficacia es mayor, se cuidará 
de no entrar en la habitación hasta 
después de ventilada.

G a Los excusados y letrinas de
ben ser en cada casa objeto de un 
cuidado especial, particularmente 
durante las epidemias de cólera, fie
bre tifoidea y fiebre amarilla.

Para su desinfección se empleará 
una disolución en agua de sulfato 
ferroso (caparrosa verde), vertiendo 
en los conductos grandes cantidades, 
ó bien una disolución de.250gramos 
de dicha sal ferrosa por tres litros de 
agua para cada retrete.

Además, donde no haya inodoros, 
conviene, como medio de incomuni
cación con la alcantarilla, colocar 
una vasija que se adopte al interior 
del tazón, en la que se echará cloru
ro de cal.

También deberá colocarse otra 
vasija con la misma sustancia en el 
local del retrete, rociándose además 
los pisos con una disolución en agua 
de sulfato ferroso de cobre ó de cinc.

Para la desinfección de las vasijas 
con materias escrementicias, se em
plearán soluciones en agua de los 
su Italos de zinc, de cobre ó de hierro 
como queda dicho, para los excusa
dos y letrinas.

También se recomienda el ácido 
fénico en disolución al 5 por 100 para 
mezclar con las heces, en cantidad 
de 60 gramos para cada vasija.

Para los urinarios se empleará áci
do clorhídrico mezclado con agua, 
en igual peso, ó el cloruro de cal. ,

Estas precauciones serán más ri
gurosamente observadas en los ex
cusados de los cafés, fondas, casas 
de huéspedes y demás establecimien
tos públicos.

7 .a En las escuelas, talleres, fá
bricas y donde quiera que muchos 
individuos hagan vida común, con
viene ejercer constante vigilancia 
acerca del estado de la salud, para 
atender inmediatamente á la debida 
separación, aislamiento y tratamien
to de los enfermos, con particulari
dad en las epidemias de cólera.

8 .a Las mesas y efectos de los 
mercados, asi como todos los objetos 
que contengan materias orgánicas 
que fácilmente entran en descompo
sición, se lavarán diai¡ámente con 
soluciones en agua de cloruro de cal, 
y después con agua abundante para 
separar el cloruro.

9 .a Las disoluciones masó menos 
concentradas de permanganato po-

11. Los cadáveres y sus ropas 
deberán ser objeto de aspersiones 
desinfectantes con disolución de cío- 
ruro de cal, fuñicadas, trasladando 
en seguida dichos cadáveres al depó
sito de los cementerios y desinfec
tando las habitaciones que hayan 
ocupado, las cuales no se utilizarán 
hasta que trascurra un plazo pru
dente, repitiéndose cada dia las ope
raciones de desinfección en las que 
puede también emplearse el ácido 
fénico en disolución al 5 por 100 
para el riego de las habitaciones.

12. El sulfato de hierro (caparro
sa ó vitriolo verde) conviene como 
medio económico y de fácil uso para 
mezclar con los vómitos y deyeccio
nes coléricas y verter por las letri
nas. Su proporción ha de ser de un 
kilogramo por 10 litros de agua.

En igual sentido, y con la misma 
eficacia se recomiendan las disolu
ciones de cloruro de cal en 5 por 
100, y los sulfates de cinc y cobre al 
15 por 100.

El uso de los citados desinfectan
tes exige el cuidado necesario para 
evitar lodo contacto con las sustan
cias alimenticias.

Madrid 12 de Junio de 1885.—Ro
mero y Robledo.

Núm. 1776 

Gq Ii# Civil íb la Provincia 
ele las Baleares.

Acción de IPomcMo.—Minas.— Nc 
habiéndose presentado licitador algu
no á la subasta celebrada en este Go
bierno el 13 de los corrientes para la 
enagenacion de la mina de mineral 
plomizo nombrada «La Felices* sita 
en el término municipal de Puigpu- 
nent, he dispuesto se celebre un se
gundo remate el dia 1.3 del próximo 
Julio a las once de su mañana en mi 
despacho, bajo los mismos tipos y 
condiciones que los espiesados en los 
anuncios publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ‘21 de Mayo último.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para su publicidad.

Palma 15 Junio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 1777
Sección ele Vomenlo.—Minas.— No 

habiéndose presentado licitador algu
no á la subasta celebrada en este Go
bierno el dia 13 de los corrientes para 
la enagenacion de las minas de mine
ral cobrizo nombradas «Virgen de 
Lluch» y «Camelia» sitas en el térmi
no municipal de Escoren, he dispues
to se celebre un segundo remate el 
dia 13 del próximo Julio á las once 
de su mañana en mi despacho, bajo 
los mismos tipos y condiciones que 
los espresados en los anuncios publi
cados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 21 de 
Mayo último.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para su publicidad.

Palma 15 Junio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Num 1778
ADMINISTRACION

DF. PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.

Negociado Contabilidad.— Co iiau¡11í)S 
—Los Ayuntamientos que á continua^ 
cion se espresan son los que en la ac
tualidad se hallan en descubierto con 
el Tesoro público del 4.° trimestre de 
Consumos del corriente año econó- 
nuco.

Desde que el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia núm. 2839 correspon
diente al 18 de Abril último publicó 
la circular de esta Administración en
careciendo á los Sres. Alcaldes do la 
misma dispusieran su ingreso para 
antes del 20 de Mayo próximo pasado, 
varios han sido los recuerdos que se 
les ha dirigido y si bien se ha obteni
do un satisfactorio resultado dando 
prueba de una buena acción adminis. 
trativa, la mayor paite de los munici
pios, desgraciadamente no ha sucedi
do así con los que hace ref-rencin la 
siguiente relación , cuyos importes 
ofrecen la respetable suma de 22 mil 
114'15 pesetas.

Forzoso será á la Administración 
de mi cargo apelar á los medios coer
citivos que las Leyes y Reglamentos 
ponen á su alcance si llegado el dia 
30 del actual no ha liquidado por 
completo cada uno de ios Ayunta- 
mientes las sumas que se iudican, 
pues como consecuencia á la moro
sidad que se observe incurrirán inde
fectiblemente con nuevos gastos como 
son los procedimientos de apremio y 
descuento de un 6 pg de intereses de 
demora á contar desde el dia l.ede 
Julio siguiente.

La presente circular tiene por único 
objeto el recordar por última vez el 
ineludible deber que por lo visto tie
nen en descuido los Sres. Alcaldes a 
que la misma so refiere, esperiume 
que impetrándose bien de la imper- 
tancia de este servicio no darán lug(r 
á que tengan que ponerse en práctica 
tan estreñías medidas.

Palma 15 de Junio de 1885.^ 
Administrador, Gaspar Viyao.

Ayuntamientos que se citan.

El de Alaró.................  
El de Alcudia.............. 
El de Binisalem. . . . 
El de Buñola.............. 
El de L1 oseta..............  
El de María. . . . , . 
El de Marratxí . . . . 
El de Montuiri . . . . 
El de Muro.................  
El de Pohensa . . . . 
El de Puigpuuent. . . 
El de Sansellas . . . . 
El de Villafranca . . . 
El de San Antonio . .
El de San José . . . , 
El de S. Juan Bautista 
El de Santa Eulalia .

To t a l ..............

2.024'5 
495‘00

1.184'í2 
1 915-3 
1.173'i5

700-7= 
755'9

3 210-»

C0^ 
1 726 61 
1^5'^

95-2‘OU
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Núm.
ADMINISTRACION

d e  c o n t r ib u c io n e s  y r e n t a s  
de las Baleares.

Xcgociailo ele Rentas Estáncenlas.— 
pebiendo proponerse la plaza de Es- 
taGqut-ro númeiu 2 del pueblo de M t- 
nacor de esta Provincia vacante por 
renuncia del «pie lo desempeñaba, he 
acordado señalar el plazo de 8 días á 
contar desdo el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  duran
te el cual podrán las personas que as
piren á obtenerlo, presentar sus soli
citudes á esta Administración debien
do advertir; tendrán derecho de prela- 
cion los licenciados del Ejército y ar 
maJa, viudas y huérfanos de militares 
ó Yühmtarios muertos en Campaña, ó 
por consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra ó en actos del ser
vicio, y en su defecto, las viudas y 
huérfanos de militares y funcionarios 
del Estado en las provincias de Ultra
mar, muertos de resulta de enferme
dades epidémicas.

Palma 15 Junio de 1885.— El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Núm. 1780
ALCALDIA DE PALMA.

Aprobado por la Junta municipal, 
con una modificación en los gastos, el 
presupuesto ordinario de este Munici
pio para el próximo año económico, 
qno Labia sido acordado por el Ayun
tamiento, se anuncia al público que 
estará do manifiesto en la Societaria 
de dicha Corporación por espacio de 
ocho dias, á contar desde esta fecha, 
para los efectos de recurrir contra la 
citada modificación.

Palma 15 Junio de 1885.—■ El Al
calde accidental, Heriberto Grancll.

Núm 1781 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i. 
El repartiniidnto de la contribución 

^Inmuebles, cultivo y ganadería de 
"^pueblo, correspondiente al pró- 

económico de 1885 á 86 estará 
^manifiesto en la secretaria de este 
'ímilainiento por término de cuatro 

á electos de reclamación, á con- 
esde el día de la inserción de 

Z® anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
•a provincia.

Lubi 11 de Junio de 1885.—El 
‘J'jlc, Miguel Torrees.—P. A. del 

' * v' P. José Ramis, Srio.

Num. 1782
U'-YTAMIENTO d e  c a mpa n e t

Pl
r:r ''-‘parlimienlo de la contribu- 
hadp6 nm9e^*es) cultivo yganade- 
>ró\¡ 6Sta correspondiente al 
Z VJ10 j11'10 económico de 1885 á 
^1^7 'la f*e manifíesto en la casa 
^-cunlÓina* c*e esta por espacio 
Bn d 10 d’as a C01Rar desde la inser- 
h-.'ó05!0 anuncio en el B. O. de 
ti-jn- Xl^Cla, á efectos de reclama- 
-GráVP3^0.'-*0 dicho plazo ninguna 

Emitida.

Campanet 12 de Junio de 1886.—
El Alcalde Maleo Bennasar.—P 
del A. y J. P., Juan Bennasar.

Núm. 1783
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN"

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivos y ganadería de 
osle distrito municipal correspon
diente al próximo ano económico de 
1885 á 86 estará de manifiesto en la 
casa consistorial de esta villa, á efec
tos de reclamación, por espacio de 
cuatro dias, desde ía inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

San Juan 13 Junio de 1885.—El 
Alcalde, Antonio Fernandez.— 
P. A. del A. Mateo Gayó, Secretario

Num. 1784
AYUNTAMIENTO DE DEYA.
El reparto de la Contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
próximo económico de 1885 á 86, se 
hallará de manifiesto en la Secrela- 
ria de este Apuntamiento por espacio 
de cuatro días á efectos de reclama
ción á contar del en que se inserte 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia pasado este plazo 
ningunaserá admitida.

Deyá 13 Junio de 1885.—El Alcal
de, Miguel Ripoll.—P. A. del 
J. P., José Ripoll, Secretario.

A. y

Num. 1785
AYUNTAMIENTO 
de Sa n la Euy en i a. 

Terminado por la Junta del ra mo,
el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, respectivo al próximo año 
económico de 1885 á 1886, estará de 
manifiesto al público, á efectos de 
reclamación en la secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cuatro 
dias contados desde el de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Santa Eugenia 14 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Mateo Homar.—
P. A. del A. y J. P., Gabriel 
Secretario.

Rigo,

Núm. 1786
AYUNTAMIENTO 

Constitucional de Estallenchs.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este pueblo formado para el ejer
cicio del ario económico próximo 
venidero 1885 á 1886 estará expues
to al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de esta Corpo
ración municipal por el término de 
cinco dias á contar de la inserción 
de este anuncioen el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, durante cuyo plazo 
serán resueltas lasque se presenten 
y transcurrido dicho plazo ninguna 
será admitida.

Estallenchs 14 de Junio de 1885.- 
El Alcalde, Sebastian Bestard.— 
P. A. del A. y J. P. TeodoroAle- 
manv, Secretario.

A. Num 1787
En virtud de pro videncia ¿le prime

ro del que rige, dada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad en vista de la 
demanda presentada por el Procura
dor D. Rafael Ramis á nombre de Don 
Antonio y D.a Joaquina Barceló y O i
ver, sobre libera -ion de censos y cm- 
cclacion de gravámenes á que estén 
afecta la casazagum númerb veinte y 
cuatro y veinte y cinco y la botiga nú
mero uno de la Cilíe de la Calatrava 
da eita misma Ciudad, que fué de Don 

i Il.if.iel Rosselló, se cita y emplaza por 
segunda vez á los herederos de Julia 
Amengual, al representante de la man
da pia do D.a Gabriela Capó, de Don 
Andrés, D. Guillermo y Don Antonio 
Su'd y Calvo ó sus legítimos suceso
res y á los herederos de Don Damian 
Jaumc y Galmes contra quienes se di
rige dicha demanda, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro el término de 
cinco días comparezcan en los autos 
personándose en forma á fin de eva
cuar el traslado que se les ha conferi
do; pues que de no hacerlo so proce
derá á lo que en derecho corresponda, 
parándoles los perjuicios á que haya 
lugar.

Palma cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.— Sebastian 
Gaza.

Núm. 1788
Don Cristina Piúeyro Fernandez, 

Juez de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de dos del actual, re
caída en las diligencias practicadas 
para llevar á efecto la sentencia pro
nunciada en los autos juicio declara
tivo ordinario de mayor cuantía segui
dos por D. Bernardino Catalá Ramo- 
noli, vecino de Palma contra Antonio 
Muntaner Horrach que lo es de Alaró 
sobre pago de cantidad y costas se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte días la finca de que se hará mé
rito á continuación, embargada al 
Muntaner para con su producto hacer 
pago de dicha cantidad y costas.

Una pieza de tierra situada en el 
término de Alaró de cstencion de cin
co cuartones más ó ménos llamada 
«La Era» y por otro nombre «Son Fe- 
rrre» que linda por Norte con tierra 
denominada «Can Moix» por Sur con 
las de herederos de D. Jaime Munta
ner, por Este con camino del Vela y 
por Oeste con las de Gabriel Fiza, jus
tipreciada cu seis mil trecientas pe
setas.

La subasta verificará con sugecion 
á las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo ménos al 
diez por ciento efectivo de la suma en 
que ha sido justipreciada la finca de
nominada «La Era» conocida también 
por «Son Ferrer» sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán las es- 
prosadas consignaciones acto continuo 
del remate excepto la que correspon
da al mejor postor que se conservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. 

W I ! xv VjxjVk UILD UiljVUtSD LO pUbU'

t . i tas«—U cajones con cinta é hilo den-
No se admitirirá postara que tro do algunos do ellos 3 pesetas 502/

no cubra las dos terceras partes de la 
cantidad en que fué tasada la finca.

3.a Tendrá el comprador que con
formarse con los títulos de propiedad 
de la finca que obra en autos á cuyo 
efecto estarán estos de manifiesto en 
la escribanía para que puedan exami
narlos los que quieren tomar parte en 
la subasta y no ten Irán derecho á exi
gir ningunos otros ni se les admitirá 
después del remate ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defectos de los 
mismos.

4/ Que será obligación del com
prador depositar en oro.ó piala el pre
cio porque le fuero rematada la finca 
en ol dia, hora y lugar que el Juzgado 
designe.

5 .a También será obligación del 
comprador todos los gastos de encan
te y remate de otorgamiento de escri
tura y demas concerniente al traspaso.

6 .a Que el comprador vendrá obli
gado á satisfacer el censo de tres li
bras quince sueldos cuatro dineros 
con que aparece gravada la finca á fa
vor leí Estado ántes del Clero Parro
quial de Alaró, entendiéndose esto des
de el dia en que entre en posición de 
la mismp.

7 .a El capital de dicho censo será 
baja del precio del remate, lo propio 
que cualquier otro á qtm acaso estu
viere afecto la misma finca.

8 .a Que la finca denominada «La 
Era» se vende libre de toda otra carga 
ó gravámon.

9,a Que también deberá el com
prador presentarse en el dia y hora y 
ante el notario que el Juzgado desig
ne á aceptar la escritura de traspaso 
de la finca rematada.

10 .a Que el comprador será res
ponsable de los perjuicios que ocasio
ne su incumplimiento á cualquiera de 
las condiciones anteriores.

Asi pues quien quiera interesarle en 
la subasta acuda á los estrados del 
Juzgado el dia primero do Julio pró
ximo á las diez de su mañana que es 
el señalado al efecto.

Dado en Inca á seis Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— Cristi- 
no Piñeyro,—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1789
EDICTO.

I uzgaclo de primera isnianoia de Manacor

En méritos de los autos ejecutivos 
promovidos por D. Onofre Pomar y 
Muntaner de este vecindario contra 
Don Jaime Forteza y Aguiló de San- 
¡añy se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias los muebles si
guientes.

Seis sillas de pino blanco valoradas 
en tres pesetas.— Una mesa de idem 
1 peseta.—Una barcilla (medida) 
1 peseta 50 céntimos,—Siete sillas 
verdes, una de eilac balancín 10 pe
setas 50 céntimos.—Un cubo gran
de 1 peseta.—Una tinaja grande 
1 peseta.—Una estantería de pino 
blanco 15 pesetas.—Un mostrador
5 pesetas.—Tres quinqués de por
celana 3 pesetas.—Dos depósitos y 
medidas para aceite 4 pesetas 50 
céntimos.—Otro depósito para petró
leo y medidas 2 pesetas,—Una me
sa escritorio con tros cajones 18 pese-
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céntimos.—Cuatro pañuelos negros í por el Sur con dicho camino público; ! nombrados vecinos de ela y mayo
-- " . . , . - . es de edad: y después de justificarde algodón y uno blanco 1 peseta.— 

Tres libras de hilo algodón 3 pesetas.
15 céntimos.—Catorce embases de vi
drio 2 pesetas.—Un espejo 2 pesetas, 
cuatro tubos para quinqué 1 peseta.— 
Un mostrador con vidrios y seis cajo
nes 25 pesetas.—Un mostrador de pi
no blanco grande sin vidrios 25 pese
tas.—Cuarenta y siete pucheros y 
veinte cacerolas 7 pesetas 75 cénti
mos.—Dos escupidoras verdes 50 
céntimos.—Una asadera de lata 1 pe
seta 75 céntimos.—Un mostrador con 
vidrios, cuatio cajones y tres distan
cias 30 pesetas.—Un cajón de pino 
blanco con una arroba de sal 2 pe- 
seta<—Unas balanzas de pesar jabón 
50 céntimos.—Dos faroles de carruaje 
usados 1 peseta.— Siete quintales 
paja 7 pesetas.— Una jaula para ga- 
linas 2 pesetas.— Un carretón de 
piedra 2 pesetas.— Tres cubos 2 1 
pesetas.—Cuatro aros para carretón 
1 peseta.—Un cavallete de engrosar 
75 céntimos.—Una collera vieja 1 pe
seta.—Un cajón de trasportar huevos 
50 céntimos.—Dos cribas una grande 
y otra poqueña 15 céntimos.—Una 
máquina de talar hijos de pala 3 pe
setas.—Un ronzal 75 céntimos.— Un 
cajón que contiene una barcilla de 
lianas y guisantes 3 pesetas.—Una vi
driera cuadrada 20 pesetas.—Una pala 
de madera pata ventilar 50 céntimos. 
—Un veleton para carretón 2 pesetas. 
—Una llave para carretón estropeada 
25 céntimos.

Importando en total doscientas 
doce pesetas setenta y cinco céntimos 
por cuya cantidad se ponen en venta, 
señalándose para la subasta el dia 
veinte y dos del corriente mes á las 
diez de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose que 
no se amitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y que 
para tomar parte en la subasta los li- 
citadores consignaran préviamente en 
la mesa del Juzgado ©1 diez por ciento 
del valor de los bienes sin cuyo requi
sito no «erán admitidos.

Dado en Manacor á dos de Junio de 
mil ochocientos ochonta y cinco.— 
Gil Tauter.—Por su mandado, Juan 
Bestard.

Núm '1790

En mérito de los autos ejecutivos 
promovidos por I). Onofre Pomar y 
Muntaner de este vecindario contra
D. Jaime Forteza y Aguiló se saca á 
pública subasta por término do veinte 
dias las fincas siguientes.

Una casa situada en la Plaza Mayor 
de la villa de Santañy señalada con el 
número viente, linda por la derecha 
entrando con la calle de la Escuela, 
por la izquierda con casa de herederos 
de Jaime Escalas y por el fondo con 
casa de Baltazar Cortés, está justipre
ciada en dos mil nuevecientas pesetas.

Uuna finca rústica denominada, 
«Es Velá» situada en el término mu
nicipal de Santañy de extensión de un 
cuartón lindante al Norte con camino 
público, por Este con tierras de here
deros de Antonio Adrover, por Oeste 
con tierras de Pedro Juan Tomás y

se ha valora lo en ti ecicnras pesetas.
Una casa situada en la Plaza Mayor 

de la repetida villa do Santañy señala
da con el número ocho que linda por 
la derecha entrando con otra del mis
mo ejecutado Forteza, por la izquier
da con la de D. Bernardo Esc°las, por 

: el fondo con corral del mismo Escalas, 
se halla justipreciada en mil nueve-
cientas pesetas.

Se venden dichas fincas á instancia 
del ejecútaute Onofre Pomar para su 
producto hacer pago lo de piincipal y 
costas, señalándose para la subasta el 
diez y seis del próximo mes de Julio á 
las diez de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgadobajolassiguien- 

1 tes condiciones.
Primero; no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras nartes de la . *• tasación.
1 Segundo; para tomar pai te en la su- 1 

basta deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito coserán admi
tidos.

Tercero; será de cargo de) compra
dor ó rematante los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso.

Cuarta; no existiendo títulos de pro
piedad de las fincas embargadas de- 

I berá el rematante verificar la inscrip
ción de las mismas dentro el término 
do treinta dias á contar desde el que 
le haya sido rematada la finca arregla
damente á lo que previene el art. mil I 
cuatrocientos noventa y siete de la ley 
de Enjuiciamiento civil de conformi
dad con la regla quinta del art. cua
renta y dos del reglamento para la eje- 
cucion de la ley Hipotecaria.

Dado en Manacor á seis de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Gil Tauter.--Por su mandado, Juan 
Bestar.

Núm, ¡791

iSamero doscientos veinte ij ocho.

En la Ciudad de Palma, capital 
de la provincia do las islas Baleares 
á veinte y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco: ante mi Don 
Cayetano Socias, Notario del Ilustre 
Colegio de este territorio, vecino de 
dicha capital, comparecen los Seño
res D. Antonio Mario Sbert y Borras,
I). Antonio Marqués y Marqués, Don 
Rafael Luis Blánes y Massanet, los 
tres propietarios y casados: D. Mi

! guel Salvó y Saguñolas, también 
casado, y D. El viro Sans y Masfe- 

, rrer, soltero, ambos comerciantes, 
en representación de la Sociedad 
«Crédito Balear», domiciliada en
esta plaza: y los* Sres. D. Ramón 
Despuig y Fortuñy, hacendado, ca
sado, D. Juan Bosch y Ferrer, pilo
to, casado, D. Miguel Bauló y Oli
ven, propietario, casado, D. Juan 
Bautista Socias y Sorá, abogado, ca
sado, y D. Pedro Miró Granada y 
Aleñar, casado, del comercio, en re
presentación de la disuelta Sociedad 
«Banco Mallorquín,» que tuvo su 
domicilio en esta capital, todos los

(os setenta y nueve, había sido frn' 
v comprobar su personalidad exhi- dada la «Compañía de almacené 
biendo sus cédulas expedidas en generales de depósito en Palma". ’ 
esta capital, la del Señor Sbert dia por otra escritura ante el mencioné 
diez v nueve de Setiembre del año do Palou y Coll de cinco do NovLm

sus

próximo pasado con el número se
senta de séptima clase; la del ¿eñor 
Marqués día doce del mismo mes 
con el número diez y seis de la sex
ta: la del Señor Blánes y A/assanet 
dia veinte y cinco d$l anterior Agos
to con el número dos de la clase i 
cuarta; la del Señor Salva dia veinte I 
y cinco del propio mes con el mime- 
ro veinte y tres de la octava: la del 
Señor Sans, dia veinte y ocho del 
mismo mes con el número veinte y 
ocho de la séptima: la del Señor 
Despuig cha veinte y dos del siguien
te Octubre con el número siete de 
primera clase; la del Señor Bosch 
dia diez y siete de Noviembre con el 
número mil setecientos setenta y 
cuatro de la clase novena: la del Se
ñor Bauló dia veinte y dos de Di
ciembre con el número dos mil cien
to cuarenta y tres de la misma clase; 
la de! Señor Socias y Sorá dia cuatro 
de Setiembre con el número seis
cientos ochenta y seis de la novena; 
y la del Señor Miró Granada y Ale
ñar dia nueve del mismo Setiembre 
con el número setecientos cuarenta 
y nueve de la misma clase: resul
tando de ellas la certeza de las cir- 

lomé Rieras, D. Miguel Bauló, Don 
Marcos Picornell y D. Pedro Mi' 
Granada, individuos de la Juntad-1 
Gobierno de la Sociedad «Banco 
Mallorquín» competentemente auto
rizados por dicha Junta de Gobierno 
para acordar la unión de dicho Ban
co al «Crédito Balear» han conv - 
nido con los Sres. D. Antonio Noria 
Sbert, D. Antonio Marqués, D. Mi- 

cunstancias respectivas expresadas: guel Morey, el Sr. Marqués del Rc- 
y apareciendo por tanto tener los quer, I). EÍviro Sans, D. Rafael I. 
Sres. comparecientes la capacidad Blánes y D. Miguel Salvó que lo son 
legal necesaria para otorgar la pre- c|e la del «Crédito Balear», llevara 
sen te escritura: estando además au- efecto la indicada unión bajó las ba- 
tori/ados al mismo fin por las so- ses y condiciones sigíuentes que se- 

.ciedades que representan, según do- rán definitivas é irrevocables siem- 
cumentos que se insertarán, dicen: pre que merezcan la aprobación 'Je 

En escritura autorizada por mi la Junta de Gobierno de «El Crédito
dia nueve de Febrero de mil ocho- Balear».
cientos setenta y dos se fundó, que- 1.* El «Crédito Balear» recibirá 
dando constituida el mismo día, la el capital liquido del «Banco MaN'- 
Sociedad anónima «Crédito Balear,» quin» por el valor real y efectivo de 
con el capital de cinco millones de los efectos que lo constituyan según 
pesetas, dividido en diez mil accio- la cotización del dia en que veriíiqu^ 
nes de quienientas pesetas cada una, la entrega, que podrá tener lugar en 
distribuidas en séries. . cualquiera de los que median en!'*

Por otra escritura que también hoy y el 30 de Junio próximo ver - 
pasó ante mi dia veinte y tres del dero. Se exceptúan empero las 1^ 
siguiente Mayo introdujeron va- acciones de los Ferro-carriles 
rías reformas en orden á la manera Mallorca, que posee el «Banco 
de ser regida y administrada la So- llorquin», cuyo precio queda hj8'-* 

desde ahora en duros 61, cada un8' 
y serán entregadas al «Crédito 
lear» luego oe aprobado este con'1

ciedad.
En virtud de otra escritura que 

autorizó dia veinte y siete Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco, se 
modificó el articulo undécimo de 
los Estatutos de la Sociedad referen
te á la emisión de seriés.

Y por virtud de otra escritura 
otorgada igualmente en mi poder, 
dia treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, fueron 
reformados los Estatutos de la Com
pañía y elevado el capital social á 
diez millones de pesetas, dividido en 
veinte mil acciones de quinientas 
pesetas cada una, rigiéndose actual
mente por lo estipulado en la escri
tura última citada.

El «Banco Mallorquín» fué creado 
por escritura autorizada dia treinta 
y uno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno por el notario 
de esta Ciudad D. Juan Palou y Coll 
con el capital de veinte millones de 
pesetas representado por cuarenta 
mil acciones de quinientas pesetas 
cada una.

En virtud de escritura ante Don 
Miguel Ignacio Pont, notario tam
bién de esta ciudad otorgada dia 

diez de Noviembre de mil ochoniA 

do Palou y Col 1 de cinco de Nov 
bre de mil ochocientos óchela • 
uno, lo fué el «Banco Mallorqu:nh 
En otra de veinte y nueve del ni sr ' 
mes dejaron acordada la fusioné 
las dos sociedades, la cual qUei!- 
consumada por efecto de ladet^j 
la y uno del siguiente Diciembre p 
se ha citado comprensivo delaK 
íiniliva constitución del «BancoM*. 
llorquin».

Proyectada su unión al «Crédito 
Balear», las Comisiones represa, 
tantes de las dos Sociedades acoi-h. 
ron dia siete de Febrero de mil och - 
cientos ochenta y cuatro las l?ase<. 
condiciones á que debia ajustarse la 
unión haciéndolas constar en el d. - 
cumento que me exhiben los Señora 
comparecientes, concebido en los 
siguientes términos.—«Don Barí • 

los efectos que lo constituyan seg'^ 

la entrega, que podrá tener lugar en 

nio.
2 .a Los d em ás va 1 o res q ue c-Ny 

tituyan el capital del «Banco 
quin» podrán entregarse en _ 
varias partidas, y de su valor 
vo abonará el «Crédito Balear» .y 
reses hasta el 30 de Junio proN 
á razón de G pg anual; asiconio 
abonará también del valor j 
á las 1.600 acciones de los l'ei j¡ 
rriles Antes expresadas, desde 
de su entrega hasta 30 de Jun.J'q

3 .* Por los gastos de 
que tiene satisfechos el «Banco 
llorquin» abonará el «Crédi - ‘ 
lear» en 30 de Junio Pr(^xim ep.d 
tercera parte de lo que fig111 * 
último balance publicado. jg

4 .a Entrarán á formar Ip.'.yjito 
la Junta de Gobierno de 
Balear», tres individuos de 
en el dia pertenecen á la de 
Mallorquín», los cuales sero11 
brados por la Junta de Gol"e ‘ <
«Crédito Balear» en la pi'U 
sion qus se celebre en Jl J 
ximo.
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- • I'd capital líquido resultanteá 
all. del <Banco Mallorquin» sera 
■efe-'ho por el <-C! edito Balear» 

■icciones nominativas del mismo
- jjiü. del valor nominal de duros 

^oo uíia con el 40 ¡> 5 desembolsado 
'emitidas al tipo de 82 pi, ó en 

metálico á voluntad dé los 
e^(3.usías del - Banco Mallorquin». 
8 pti <> qi! ' *’1 s 1 ú'‘njpo pueda tener 

condición, la ni¡*, ,lla (|(; • úiba-riio del «Ban^o .. a- 
IPaquiu»- lu-go de aprobado este 
M1vcui ’• cui ¡ai'/i de publicar un 
enuncio llamando á sus accionistas 
ó para que, en un plazo que no po- 
jrá exceder de ocho dias, se presen-

en las oíicinas de la Sociedad, 
la(jos aquellos que quieran recibir 
mcialieo en vez de acciones, cuyo 
^luisito se hará constar en las res- 
^.'livas acciones por medio de ca- 
eun entendiéndose que el accionista 
que dejare de presentarse deberá re- 

en acciones el importe de su 
haber social.

Diariamente deberá el «Banco 
Mallorquin» presentar al «Crédito 
Balear» relación de la numeración 
de las acciones cuyos tenedores ha- 
van oblado por metálico.
‘ 6.a Luego de aprobadas estasba-

el «Banco Mallorquín», lo án- 
tes posible entregará al «Crédito Ba- 
<i;,» un estado ó balance detallado 

del estado do la Sociedad, para que 
en su vista puedan ambas socieda- ' 
d.s escojilar los medios de llevar á

Jio la ¡iipddacion sin tropiezos ni 
premuras que puedan afectar al 
crédito de las mismas _ |

7 .a El Balance definitivo del 
¿buco Mallorquín» tendrá lugar el 
(lia 27 de Junio próximo.

8 .* Desde el día primero de Oc- 
nbre en adelanto podrán presentar- 
xen las oíicinas del «Crédito Ba- 
bir,» los accionistas del «Banco 
Mallorquin» que hayan oblado por 
metálico, á percibir su respectivo 
baber.

9 .' Los accionistas del «Banco . 
Mallorquin» que obten por acciones 
del «Crédito Balear» percibirán la

I l,ni‘le de beneficios que les corres- ; 
‘•"'tida del segundo semestre de este 
año.

I . 1E La clasificación y entrega de 
úcarlera del «Banco Mallorquin»

| a* "Crédito Balear» se verificará por 
| medio do una comisión de tres indi- 

il(luñs nombrados por cada una de 
,as Sociedades. Cualquiera diver- 
;':nciaque hubiese entre ellas será 
' mietida á amigables componedores 

caso de discordia por un terce- 
r°'hombrado por las parles.

instancia de los Sres. que for- 
, u*10 la Comisión del «Banco Ma-

"Jl'iuin» queda anulada la base 4.a । p ^te convenio.—Palma 7 de Fe- 
I ^ro de 1884 —Bartolomé Fieras.

¡7 ^dro Miró Granada—Miguel 
I^l!li°-—IXntonio M.“Sbert.—AL Pi-

y Bauza.—Antonio Marqués.
Marqués del Reguer.—El viro

A1s MR- Blánes.—Miguel Sal
' •''Miguel Morey.»

penando "por los nombra- 
Eja • riOres el cometido que les ha- 
| '^do confiado entregó el «Banco 
Iva lOr,inin» al «Crédito Balear» en

y uno del siguiente Agosto 
flores que á continuación se 

! presan.

^erro-Carriles de AYallorca. 
doscientas sesenta v tres acciones nuevecientas pesetas.

á saber.—Trece de la primera serie, 
números. 1324, 1325, 2217. 3287 á 
89, 3333 y 34, 3414, 3172. 3637. 
3638 y 3700 de las cuales hay los 
números 1324 y 25 que les falta co
brar el dividendo activo de 1883; su 
valor efectivo tres mil setecientas 
noventa y seis pesetas.—Doscicu us 
cincuenta de la segunda serie con 
cupuii número nueve, números 
1368 á 70, 1401 á7, 1418á 22, 1466 
ó 70, 1492. 1806, 1807, 1809, 2600, 
2716 á 21, 2743 á 46. 2956 á 69, 2990 
á 96, 3119, 3135 á 38, 3324 á 33, 
3407 á 11, 3432 a 41, 3585 á 88. 
3873, 4518 á 27, 4532 y 33, 4535 á 47, 
4558 á 66, 4570 á77, 4587, 4598 á 
607,4683, 4686 y 87, 4711 y 12, 
4882 á 85, 4897 á 901, 4907 á 16, 
4919, 4910, 4957 v 58. 4971, 5012 á 
21, 5130 á 38, 5195, 5281 y 82 5316 
y 17, 5443 á 48, 5510 á 17, 5559, 
5562, á 69, 5580 á 84, 5637, 
802, 5901, 5902. 5973 á 82 y 
54; su valor efectivo setenta 
mil pesetas.

Harinera Balears

5793 á
G153 y 
Y tres

Diez acciones con el selcula por
ciento desembolsado números 1916 
á 25, su valor efectivo mi! pesetas. 
—Cuarenta y una acciones con el 
sesenta por ciento desembolsado, 
números 1342 á 58, 2601 á 605, 3056 
á 60, 3186 á 90, 4012 á 15, 4167 á 70 
y 4646; su valor efectivo mil ocho
cientas cincuenta y nueve pesetas 
treinta y tres céntimas. ,

La V driera.
Setenta y una acciones con cupón ¡ 

número tres, números 551 á 75, 584 ¡ 
y 85, 678 á 80, 746 á 750, 801 á 10, 
1041 á 50, 1071 á 76 y 1234 á 43; su 
valor efectivo cuatro mii doscientas 1 
sesenta pesetas.—Cuarenta y dos ac
ciones en catorce resguardos núme
ros 10 á 14, 26 y 27, 33 y 34, 37, 46 
y 47, 213 y 214; su valor efectivo dos 
mil quinientas veinte pesetas.

Vidriera Balear.
Cuatro acciones números 1218, 

1221 á 23; su valor efectivo ciento 
veinte pesetas.

Empresa Marítima á Vapor.
Nueve acciones emisión del diez ■ 

y ocho Enero de mil ochocientos se
tenta y dos, números 559, 564 á 570 
y 1364; su valor efectivo dos mil 
ciento sesenta pesetas.—Seis accio
nes emisión del diez y ocho Marzo 
de mil ochocientos ochenta, núme
ros 591 y 596 á 600; su valor efecti
vo mil cuatrocientas cuarenta pese
tas.

La Isleña^ Empresa Marítima 
á Vapor.

Una acción número 367 con todos 
los dividendos activos repartidos
por dicha sociedad á cobrar; su va
lor efectivo doscientas cuarenta pe
setas.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad '

Cincuenta subvenciones números 
243 á 292; su valor efectivo mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Escuela Mercantil.
Treinta y nueve subvenciones nú

meros 137 á 60, 575 á 589, su valor 
efectivo tres mil nuevecientas pese- 
[as.—Media subvención número 136 
su valor efectivo cincuenta pesetas.

Ferro-Carril de Alará.
Treinta acciones números 239 á 

241,254 á 280, su valor efectivo

laclustrtal zl Igóclonera.
Veime v tees ac con cupón

número...... números 1 183 á 1205 su 
valor efectivo cinco mil quinientas 
veinte pesetas.

Banco de Prestarnos y C^ja 
de Ahorros.

Veinte acciones con el veinte y 
cinco por ciento desembolsado nú
meros 1251 á 270 su valor efectivo 

' setecientas pesetas.
Industrial Mallorquína.

Catorce acciones con cupón nú
mero cinco, números 728 á 733, 
869 á 871. 874 á 878 su valor efecti
vo cuatro mil nuevecientas pesetas.

Industrial Mcreantil.
Diez acciones con cupón número 

tres números 418 á 427 su valor 
efectivo mil pesetas.

Banco de España.
Doce acciones en cuatro exímelos 

de inscripción números 896, 923, 
1079 y 1104 su valor efectivo diez y 
seis mil seiscientas veinte pesetas.

Ccn t/ "o Farmaccu t ico.
Una acción con el cupón del trein

ta y uno de Diciembre de mii ocho
cientos ochenta y cuatro número 50 
lleva el sesenta y cinco por ciento 
desembolsado su valor efectivo tres
cientas setenta y cinco pesetas.

Banco de Maltón.
Cien acciones en cien títulos serie 

, A con cupón número dos, números 
! 568 á 667 su valor efectivo doce mil 
! quinientas pesetas.—Doscientas ac- 
' cioues en veinte títulos serie B con 
cupón número dos, números 3141 á 
50, 3281 ó 90, 3301 á 10, 3351 á 60 
3íll á 20, 3741 á 50 4011 á 4110, 
4131 á 40, 4161 á 70, 4271 á 80, 4311 
á 20 su valor efectivo veinte y cinco 
mil pesetas.

Compañía General de Carbones 
Nacionales.

Cien acciones en veinte títulos 
provisionales números 2361 á 2405 
y 2456á 2510.

Ferro - Carril N oroesie.
Cuarenta obligaciones con cupón 

número nueve 114,776, 114,815 su 
' valor efectivo quinientas pesetas.

Banco Hispano Colonial.
Veinte y siete acciones números 

3445 á 454, 8226, 11626 y 27, 11721, 
'11887 y 88, 12664, 12707, 13788, 
15146 á 148, 50710 á 714, de las 
cuales hay los números 3445 á 454, 
11626 y 27, 11721, 11887 y 88 que 
llevan el cupón número siete y las 
restantes el cuoon número ocho su 
valor efectivo treinta y dos mil cien
to sesenta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Ferro-Carril de Barcelona 
á Francia

Quince acciones con cupón nú; 
mero diez y siete, números 43266 a 
270 v521GÍ a 170 su valor efectivo 
cuatro mil cincuenta pesetas ciu*
cuenta y seis céntimos.

Canal de Panamá.
Trece acciones con cupón 

ro cuatro números 225175 a 
valor efectivo tres mil cien 
cincuenta céntimos.

Canal de Panamá. 

núme-

presentarse, recibiría en acciones el 
Cinco obligaciones emisión diez importe de su haber social.

Setiembre de mil ochocientos ochen- 4.° Resultando que del m.smo 
ta y dos con el tercer dividendo pa- modo quedó convenido que luego de 
sivosatisfecho números 162,175 á 179 aprobadas las bases el «Banco Ma- 
su valor efectivo dos mil noventa . llorquin» entregaría lo antes posible

pesetas.—Importa el valor efectivo 
de los efectos comprendidos en esta 
factura doscientas cinco mil quince 
pesetas catorce céntimos.—Palma 
veinte y uno Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Bartolo
mé Fieras.—Ernesto Cantil.—Anto
nio Rosselló.—El viro Sans.—Anto
nio M.a Sberl. ,

Habiendo suscitado diferencias 
entre las dos Comisiones sobre va
rios puntos, decidieron las Socieda- 
desrepresentadassometer su decisión 
al fallo de amigables componedores; 
y nombrados tales de común acuerdo 
por escritura en mi poder de catorce 
del citado Agosto los Sres. D. Pedro 
Ripoll y Palou, D. Bernardo Ganet 
y Ferrer y D. Miguel Cerda y Fieras, 
pronunciaron estos ante mi día diez 
y nueve del inmediato Setiembre el 
siguiente laudo.—1.°.— Resultando 
que mediante convenio celebrado en
tre las Sociedades mercantiles domi
ciliadas en la presente Ciudad y co
nocidas con los nombres de «Crédito 
Ba'ear» y «Banco Mallorquin,» ésta 
se unió á aquella bajo ciertas bases 
y condiciones, que se determinaron 
en un documento privado suscrito 
por las comisiones respectivas en 
siete de Febrero del corriente afio 
mil ochocientos ochenta y cuatro.

2,° Resultando, que al tenor de 
las mismas condiciones quedó esti
pulado que el «Crédito Balear» reci
biría el capital liquido del «Banco 
Mallorquin» por el valor real y efec
tivo de los efectos que lo constituye
sen según la cotización del dia en 
que verificase la entrega que podria 
tener lugar en cualquiera de los que 
mediasen entre la expresada fecha 
de siete de Febrero y el treinta de 
Junio siguiente con excepción de las 
mil seiscientas acciones de los Fer
ro-carriles de Mallorca poseída por 
el Banco cuyo precio quedaba desde 
entonces fijado en sesenta y un du
ros cada una padiendo entregar los 
demás valores constitutivos del capi
tal del mismo Banco en una ó varias 
partidas, abonando el «Crédito Ba
lear» de su valor efectivo intereses á 
razón del seis por ciento anual hasla 
la expresada fecha del treinta de Ju
nio asi como los abonaría también 
del valor de las referidas acciones de 
los Ferro-carriles, desde el dia de su 
entrega, hasta el repetido treinta de 
Junio entonces próximo.

3.° Resultando c ue por razón de 
las mismas bases c uedó convenido 
que el capital líquido resultame á fa
vor del «Banco Mallorquín» seria 
satisfecho por el «Crédito Balear» 
con acciones nominativas del mismo 
Crédito del valor nominal de cien 
duros cada una con el cuarenta por 
ciento desembolsado y emitidas al ti
po de ochenta y dos.por ciento ó en 
efectivo metálico á voluntad de" los 
accionistas del «Banco Mallorquín;» 

, y que para poder tener efecto esta 
condición la Junta de Gobierno de
éste cuidaría de publicar un anuncio 
llamando á los accionistas para que 

■ en un plazo que no podria exceder 
_ 1 de ocho días se presentasen en las 

Ib / su । oficjnas je ]a Sociedad á fin de op- 
peseais tar pOl. un0 de aquellos medios en

tendiéndose que aquel que dejare de
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al «Crédito Balear» un balance de
talla lo del estado de la Sociedad pa
ra que en su vista pudiesen ambas 
Sociedades escojitar medios para lle
var á cabo la liquidación sin tropie
zos ni premuras que pudiesen afec
tar el crédito de las mismas, sin em
bargo de que el balance definitivo 
del «Banco Mallorquin» tendría lu
gar el día veinte y siete de Junio úl
timo.

5 ° Resultando que otra de dichas 
bases bajo las cuales se hizo la unión 
de las dos Sociedades fué la de que 
la clasificación y entrega de la car
tera del «Banco Mallorquin» al «Cré
dito Balear» se verificaría por medio 
de una comisión de tres individuos 
nombrados por cada una de las dos 
Sociedades entendiéndose que cua
lesquiera divergencias que hubiese 
entre ellos seria sometida á la reso
lución de amigables componedores.

6/ Resultando que para dar 
cumplimiento á los establecido en la 
base citada en el fundamento ante
rior, tanto el «Crédito Balear» como 
el «Banco Mallorquin» nombraron 
süs respectivas Comisiones princi
piándose con fecha veinte y siete de 
Junio último la entrega de capitales 
y de efectos de ia cartera del mismo 
«Banco» determinando el valor da los 
efectos públicos por su cotización 
oficial y el de los locales por los pre
cios corrientes en esta plaza.

7.6 Resultando que con posterio
ridad á dicho dia la Comisión del 
«Banco Mallorquin» presentó para 
su entrega doscientas trece acciones 
de la Empresa «Fabrica de Sal de 
¡biza.» doscientas treinta y cinco de 
la Sociedad anónima «La Vinícola 
Mallorquína» y varios créditos y sal
dos deudores contra varias personas 
por las cantidades y conceptos espe
cificados en una relación general, 
ascendiendo á la suma de ochocien
tas veinte y tres mil ochocientas 
treinta y dos pesetas diez y siete cén
timos firmada en treinta, y uno del 
próximo pasado Julio por el Admi
nistrador del mismo «Banco» y por la 
Comisión d@ su Junta de Gobierno, 
cuya relación con motivo de los di
ferentes conceptos que comprende 
fué acompañada de doce estados par
ciales suscritos por el mismo Admi
nistrador.

8. ° Resultando que en el primero 
de estos estados se detallan las per
sonas que se encuentran en descu
bierto por razón de pagarés sobre 
valores en la forma siguiente: Don 
Juan Palou y Coll por dos mil seis
cientas siete pesetas noventa cénti
mos: D. Juan Colomar por dos mi! 
seiscientas veinte y ocho pesetas 
óchenla y cinco céntimos: D. Ma
nuel Ferragut por catorce mil tres
cientas sesenta y &2Ís pesetas ochenta 
y dos céntimos; D. Antonio Monjo 
por cuarenta s tres pesetas setenta y 
cinco céntimos: D. Bartolomé Obra
dor por mil nuevecientas cincuenta 
y una pesetas veinte céntimos, Don 
Bernardo Obrador por cuatro mil 
sesenta y una pesetas setenta y cinco 
céntimos; D. Juan Colomar por dos 
mil seiscientas ochenta y ocho pese
tas ochenta céntimos; D. Francisco 
Moragues por mil ochocientas cin
cuenta pesetas ochenta y cinco cén
timos; el mismo interesado por siete 
mil setecientas cincuenta y nueve 
pesetas cuarenta céntimos; D. Cos
me Bauza por trescientas cincuenta 
pesetas setenta y cinco céntimos:

treinta y siete pesetas cuarenta cén-

D. Pedro de Alcántara Borras por i deudores por pagarés protestados ex-1 mil ochocientas treinta vdos pese^. 
ciento ochenta y cinco pesetas selen- pi asándose que loson: D. Juan Palou ’ diez y siete céntimos de' la relacé 
ti y cinco céntimos; D. Márcos Pi- y Coll y I). Antonio Marroig por presentada.
cornell, D. Bartolomé Fieras y Don * veinte mil pesetas; Sres. Ginard y
Bernardino Borras como í • • - _ _ . . -—   —asociados i Picornell y D. Pedro Antonio Bauza | del «Crédito Balear» ha creído q6¿ 
por setenta y cinco mil cuatrocientas 1 por cincuenta mil; D. Mateo Obra- no debía recibir efecto alburio a!

timos; D. Bernardo Obrador por mil 
ciento noventa y dos pesetas cuarenta 
y cinco céntimos; el mismo por seis
cientas treinta seis pesetas ocho 
céntimos; el mismo por veinte y tres 
pesetas cincuenta céntimos: D. Bar
tolomé Bauza por cuatrocientas y 
una pesetas cuarenta céntimos; el 
mismo por mil trescientas treinta 
pesetas treinta y cinco céntimos; 
D. Marcos Mateu por cuarenta y 
cuatro mil trescientas treinta y cinco 
pesetas trece céntimos; y D. Marros 
Picornell por treinta y ocho mil se
tecientas tres pesetas treinta y siete 
céntimos cuyas cantidades ascienden 
á la suma de doscientas mil quinien
tas cincuenta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos.

9. ° Resultando que el segundo de 
dichos estados detalla los descubier
tos en que se hallan diferentes per
sonas por el concepto de préstamos 
en cuenta corriente sobre valores en 
esta forma: Sres. Ginard y Picornell 
por cuarenta y uu mil seiscientas 
veinte y cuatro pesetas sesenta y tres 
céntimos; 1). Miguel Roca por diez 
y nueve mil ciento noventa y dos pe
setas noventa y ocho céntimos; Don 
Carlos Villalonga por veinte y un 
mil setecientas cincuenta y tres pese
tas noventa céntimos; D. Márcos Pi
cornell y otros por veinte y siete mil 
ciento doce pesetas treinta céntimos; 
D. Juan Colomar por veinte mil cua
trocientas nueve pesetas; Don Juan 
Forteza por quince pesetas cuarenta 
y ocho céntimos; D. Pedro Moya y 
Borras por diez y siete mil cuatro
cientas sesenta y siete pesetas quince 
céntimos; D. Bernardo Obrador y 
Mut por trece mil trescientas veinte 
y cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos, cuyas cantidades, en una, for
man la de ciento sesenta mil nove
cientas diez pesetas diez y nueve 
céntimos.

10. Resultando que en el tercer 
estado se comprendieron los descu- 
biertds por cuentas corrientes garan
tidas, expresándose que las tenian 
D. Rafael Rossello y Rossello por 
ochocientas treinta y dos pesetas 
cincuenta y ocho céntimos; D. Be
nito Pons y Fábregas por dos mil 
setecientas noventa y cuatro pesetas 
noventa y tres céntimos: Don An
tonio Casasnovas por diez y nueve 
mil doscientas noventa y cinco pe
setas veinte céntimos; D. Bernardo 
Obrador y Mut por cuatro mil tres
cientas ochenta y cuatro pesetas cua
renta y cinco céntimos; D. José 
Ribas y Tous por diez pesetas cin
cuenta y siete céntimos; y D.* Cata
lina Contesti por cuarenta y ocho 
mil setecientas noventa y nueve pese
tas cuarenta y tres céntimos, cuyas 
sumas componen la de setenta y seis 
mil ciento diez y siete pesetas diez 
y seis céntimos.

11. Resultando que el estado 
número cuatro se refiere á cuentas 
comunes, continuándose en él tan so
lamente á D. Bernardo Obrador y 
Mut por el descubierto de dos mil 
ciento treinta y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos.

12. Resultando que en el estado 
número cinco vienen detallados los

dor y D. Bernardo Obrador por mil I los que se han expresado en
quinientas pesetas; y D. Bernardo
Obrador y D.a Francisca 2\lut por 
veinte y tres mil quinientas, ó sea 
en total por la suma de noventa y 
cinco mil pesetas.

13. Resultando que en sexto es
tado se refieren las letras protestadas 
comprendiéndose tres de los Señores 
Ginard y Picornell sobre Sevilla y 
gastos de resaca por pesetas quince 
mil ciento ochenta y si^te pesetas 
diez céntimos; y cuatro d® D. Már
cos Picornell sobre Marsella con las 
mismas cuentas de resaca y otros 
gastos por pesetas treinta mil doscien
tas cuarenta y cuatro pesetas ochenta 
céntimos, y veinte y seis pesetas diez 
céntimos; cuyas partidas importan 
la de cuarenta y cinco mil cuatro
cientas cincuenta y ocho pesetas.

14. Resultando que en el estado 
número siete se comprenden tres 
letras perjudicadas de los Sres. Gi
nard y Picornell sobre Cartagena 
importantes quince mil pesetas.

15. Resultando que en el estado 
número ocho se continua un descu
bierto de D. Bernardo Obrador y 
D. Cosme Bauza por un pagaré per
judicado, importante la suma dedos 
mil pesetas

1G. Resultando que en el estado 
número nueve referente á créditos 
varios aparecen continuados los Se
ñores Gin rd y Picornell por razón 
de dos letras giradas á cargo de los 
Sres. Gilet y compañía de Ponce por 
once mil ciento cuarenta y siete pe
setas ochenta céntimos, por merca
derías de que se encargaron para 
procurar su enagenacion; proceden
tes de un pagaré que sobre ellas 
tenia firmado I). Cosme Bauza diez 
mil ciento veinte y dos pesetas; por 
recibos á la gruesa sobre los buques 
Paco y Mulata, veinte y cinco mil 
pesetas y por saldo de una cuenta 
transitoria según indicación del Ad- 
m i n i stra dor d e l « Banco Mal 1 orqu i n », 
Sr. Mateu, mil ochocientas catorce 
pesetas veinte y siete céntimos, 
cuyas partidas componen la de cua
renta y ocho mil ochenta y cuatro 
pesetas siete céntimos

17. Resultando que. en el estado 
número diez, referente á convenios, 
se continua el nombre de D. Barto- 
tolomé Ozonas de Cette por un des
cubierto de ochenta y cuatro mil 
cuatrocientas setenta y tres pesetas 
cuarenta y ocho céntimos; y el de 
D. Carlos Verniere por ocho mil 
quinientas treinta y ocho, ó
total por la suma de noventa 
mil .once pesetas cuarenta 
céntimos.

18. Resultando que en el 
número once se continua la 

sea un 
y tres 

y ocho

estado
partida 

de setenta mil quinientas sesenta y 
dos pesetas dos céntimos como fon-
dos existentes en Ibiza según una 
cuenta corriente con D. Juan Wallis 
residente en aquella Ciudad.

19. Resultando que en el duodé
cimo y último estado se consignó 
un crédito por consecuencia de una 
devolución concedida por la Hacien
da en cantidad de quince mil pese
tas, cuya partida unida á las de los 
once estados referidos, forman el 
total de ochocientas veinte y (res

20. Resultando que la Comisi,^

- . 1 ^zon
de que solo le era dable admitir ¿ 
capital líquido del «Banco Mallor' 
quin» por su valor real y efectivo 
circunstancia que á su juicio r' 
reunen ni las acciones de la riq. 
brica de la Sal de Ibiza y VinjCí,:, 
Mallorquína» ni los créditos resn" 
tantes de dicha relación, al paso que 
por la Comisión de dicho Banco 
sostiene que el «Crédito Balear» debe 
aceptar los mismos efectos comó 
parte de su cartera habiendo con tal 
motivo suigido entre ambas Socie
dades una divergencia para cuvo re
solución han sido designados los in.
frascritos amigables componedores 
en la forma determinada en la lev 
vigente y mediante la escritura pú‘. 
blica otorgada ante el notario auto
rizante.

21. Resollando que en esta es
critura pública á fin de determinar 
y precisar el objeto del compromiso 
y la misión de los mismos amigables 
componedores se consignó que est: 
debian resolver: 1." Si el «Crédito 
Balsar» debe admitir las accionesde 
de la «Fábrica de la Sal de Ibiza» 
las de la «Sociedad Vinícola Mallor
quína» y los créditos y saldos dcud< • 
res continuados en la relación gene
ral de que se ha hecho mérito 2.* Si 
en el caso de tenerse que admitir 
estos efectos por el «Crédito Balear
en todo ó en parle, debe este acep
tados sin valor alguno.

Y 3.° En el caso de tener que 
recibirlos por algún valor, determi
nar cual sea éste regulándose pru- 
dencialmenle por los amigables 
componedores.

22. Resultando que con posleri"- 
rielad al otorgamiento en diehocom
promiso la representación del «Ban
co Mallorquin» ha acudido á lo' 
Tribunales al efecto de reclamar los 
descubiertos en que se encuentran 
D. Juan Colomar, D. Carlos Villa- 
longa y Vega-Verdugo, D. Antonio 
Casasnovas; D. Bernardo Obrador. 
D. Bartolomé Fieras y D. Bernar- 
di no Borras; D Juan Palou y Coh; 
D. Mateo y D. Bernardo Obrador: 
D. Bartolomé Obrador; herederos de 
D. Manuel Ferragut, D. Bartolón’-5 
Bauza D. Francisco Moragues, Don 
Ber na rdo Obrador, D. J uan Co 1 oma: ¡ 
D. Benito Pons, D. Miguel Roca- e 
mismo D. Bernardo Obrador, Do» 
Marcos Picornell y D. Pedro Auto' 
nio Bauzá, D. Marcos Picorn('y 
D. Benito Pons; D. Cosme Bauzq 
D. Juan Palou y Coll y D.
Mateu y Mas, según la relación 
expedientes comunicada á ios 11111 
critos amigables componedores 
vos expedientes se hallan en cl¡l\ 
con arreglo á su naturaleza respo^ 
tiva.

23. Resultando que los 
biertos ó favor del «Banco M9: y 
quin» resultantes de documentos ^ 
tendidos con garantía de 
vienen constituidos por el 
la liquidación practicada por ccll;b, 
cuencia de la venta de los nll.sV¿ '. 
valores ejecutada por la Sociifo 
sin intervención de sus dueños 
pues del vencimiento ya rem0*0 ¡e 
los créditos garantidos y sin 
conste la conformidad de aquC
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। R ‘sultán lo que los Sres. G¡- í gran parte de los acreedores del «Bm- 
I v Picornell, se hallan de hecho 1 ""

nidos en estado de quiebra, 
h-ibien V suspendido sus pagos y 
''laicn lido sus obligaciones cedien- 

-js bienes ¡i sus acreedores para 
^.ie á su tiempo so proceda á una । Luidacion.

que
Resultando que los fondos 
'i.-m cxisumlcs en Ibizu pro
le préstamos sobre pagarés 
p ir la -Sucursal del Banco

Mallorq 

^iPStacíon de las SjcíedaJcs disi
dentes se han remitido algunas can- 
plades á cuenta del saldo que con 
■a¡ motivo se decía existente contra 
]). Juan Wallis de dicha Ciudad.

¿0. Res'dtando que convocadas 
por ios amigables componedores las 
Comisiones del «Crédito Balear» y «Ban- 
o Mallorquín» al objeto de facilitar 
con sus respectivas esplicaciones, el 
acierto de la resolución se obtuvo el 
acuerdo de que quedaban admitidos 
los créditos contra Doña Catalina 
Coutestí y Don Cárlos Verniere, el 
primero bajo la condición de que los 
hijos de la deudora garantizasen la 
lirada con bienes expeditos á causa 
ile un gravamen de sustitución que 
¿axt iba el patrimonio de aquella; y 
e; segundo miéntras se presentasen 
¿n debí la forma los documentos que 
sehabian ofrecido p ira la seguridad 
Id mismo, como también el otro cré
dito contra la Sucursal de Ibiza en el 
caso de que se entreguen al «Crédito 
Bidoar» las garantías que tienen re- 
chmadas y el resultante contra el 
Estado por una devolución concedida 
[orla Hacienda pública; subsistiendo 
la divergencia respecto de todo lo de- 
inás continuado en la relación general 
dé que se ha hecho mérito.

Vistos los documentos que han pre
sentado y oídas las explicaciones da
das por la representación de las dos 
Saciedades «Crédito Balear» y «Banco 
^dlorquin,»

L” Considerando que según las 
"'ses establecidas para la unión de 
^tasdos Sociedades el «Crédito Balear* 

de recibir el capital líquido del 
'Banco Mallorquín» por el valor real y 
efectivo que tenga el día de la entrega, 
Rulándose el de los valoies públicos 
i'-,r su cotización oficial y el de los 
■ocales por el que tengan en la plaza 
-ncl espresado dia como asi aparece 
“-iborse practicado hasta aho**a según 
y relaciona en la escritura pública 
e compromiso.

Considerando que si el «Crédito 
^yeai'» ha de recibir líquido el capital 

"Banco Mallorquín,» líquido lo re- 
'ijjría si las Comisiones do las Socie- 

encargadas de la clasificación y 
';ntrega de la cartera lo hubiesen acor- 
^ente fijado, ó en su defecto lo 
^dasen los amigables componedo- 
V" P-ro que esta fijación solo puede 
;L-r lugar existiendo términos hábi- 

eho.
r -u Considerando que según in- 

3 adquiridos de personas com
desde largo tiempo no se 

1 sep; u-eho operaciones de venta de 
UHh188 ^as Sociedades de la «Sal 
H8nt 1Zay Vinícola Mallorquína» y que 
K/ 0 Por esta razón como por la di- 

hlrj9Uc^a n°fable que existe sobre el 
posn^'16. Puedan representar no es 

i Lo Ajarlo con la debida exactitud.
, Considerando que aparte de la 

Vencia que pueda resultar de una 

‘ co Mallorquinv demandados judicial
mente para el pago de sus descubier
tos, no es posible desconocer que Lj s  
créditos litigiosos son por su natura 
loza de carácter dudoso y de loe.is 
maneras ilíquidos y de cuantía Lu!:d 
mente desconocida que puede ser tan 
distúita como el resultado do ca la uno 
de los procedimientos entablados ante 
los Tribunales.

5 .° Considerando que en el mism ) 
caso se encuentran los crélitos que 
resultan por diferentes conceptos con
tra las personas constituidas en estado 
de quiebra puesto que no es pisiblo 
conocer si por el resultado de los pro 
cedimientos que se siguen se produ
cirá la pérdida total de los mismos, ó 
si se percibirá alguna cantidad para 
su cubrimiento razón por la cual per
manecen hoy día en la misma clase 
de ilíquidos y de cuantía desconocida.

6 .° Considerando que los otros 
créditos resultantes de los diferentes 
estados, formados por el «Banco Ma
llorquín* además de los que tienen el 
carácter de litigiosos y de los que se 
hallan comprendidos en la quiebra de 
las personas que de ellos eran respon
sables, hay fundado motivo para no 
considerar procedente su admisión 
toda vez que los unos refieren á sal
dos susceptibles de impugnación de 
parte de los deudores y los otros apa
recen contra particulares de reconoci
da insolvencia motivo por el cual no 
pudiéndolos fijar valor, no constitu
yen el real y efectivo que el «Orédito 
Balear» haya de admitir dando en cam
bio de ell<)8 cantidades líquidas en la 
forma resultante del convenio.

7 .° Y considerando por último 
que si» embargo de los términos en 
que se estipuló la entrega de la carte
ra del «Banco Mallorquín* al «Crédito 
Balear* los amigables componedores 
infrascritos, se encuentran imposibi
litados de señalar valores ni siquiera 
aproximados á los efectos comprendi
dos en los estados que han dado mo
tivo á la disidencia por las razones 
que van expresadas.

Fallan: que deben declarar y de
claran que el «Crédito Balear» debe le- 
cibir el crédito contra Doña Catalina 
Contesti importante cuarenta y ocho 
mil setecientas noventa y nueve pese
tas cuarenta y tres céntimos mientras 
sea garantizado por sus hijos con hi
poteca suficiente sobre bienes idóneos 
y expeditos; el otro crédito contra Don 
Cárlos Verniere en cantidad de ocho 
mil quinientas treinta y ocho pesetas 
siempre y cuando presente los docu
mentos necesarios para su seguridad; 
el otro crédito contra la «Sucursal de 
Ibiza» según la importancia que tiene 
en la actualidad miéntras se entreguen 
al «Crédito Balear» las garantías que 
tiene reclamadas; y el otro crédito 
contra el Estado por pesetas quince 
mil, como devolución acordada por la 
Hacienda pública en favor del Banco 
según el allanamiento espresado en 
el resultando veinte y seis. Y" que por 
el contrario no debe admitir las dos
cientas trece acciones de la «Fábrica 
de Sal Ibiza, ni las doscientas treinta 
y cinco acciones de la «Vinícola Ma
llorquína» ni los demás créditos y sal
dos deudores continuados en la rela
ción general y en los doce estados 
parciales de que se ha hecho mérito 
en los resultandos séptimo al diez y 
nueve con excepción de las cantida- 

dos que puedan haberse entregado á 
cuenta do los mismos y sin perjuicio 
leí derecho del «Banco Mallorquín» 
de reclamar la a Imision de las cauti- 
d l ies que recibiere por resultado de 
1 ís gestiones que tiene entabladas ó 

i de los efectos que adquiriesen el.ca- 
rác^er de valores reales y efectivos 
por razón de las garantías de que 
ahora carecen, 6 do cotizaciones que 
en adelante se obtuviesen.» Asi filia
ron los sobredich >s amigables compo
nedores.

Cmrmnando las operaciones para 
llevar A término la unión convenida, 
acor Urou los representantes de las 
dos Sociedades lo que se refiere en el 
documento que es como sigue.—«En 
la Ciudad do Palma, dia trece do Oc
tubre de 1884. Reunidos en el edificio 
de «El Crédito Balear» los Sres: Don 
Juan Bosch y Ferrer, I). Miguel Bul
ló y Olivor y D. Juan Bautista Socias 
y Sorá, Abogado, comisióna los con 
los Sres. D. Ramón Despuig y Don 
Pedro M. Granada y Aleñar por quie
nes están autorizados, y los cinco en 
representación del «Banco Mallorquín» 
y los Sres. Don Antonio Marqués y 
Marqués, D. Rafael L. Blanes y Mas- 
sanet, D. Miguel Salva y Saguñola, 
Don Elvíro Sans y Masferrer y Don 
Antonio María Sbert y Borras en 
representación de la Sociedad prime
ramente nombrada, al objeto do deli
berar y resolver el mo lo de realizar la 
entrega á «El Crédito Balear» de los 
créditos y efectos de la cartera del 
«Banco Mallorqnin» que hasta aquí no 
habían sido recibidos por el «Crédito 
Balear» y que fueron objeto del laudo 
arbitral pronunciado pot los señores 
D. Pedro Ripoll, Abogado, Don Ber
nardo Canet y D. Miguel Cerda con 
deducción de algunas cantidades per
cibidas por el «Banco Mallorquín» con 
posterioridad á dicho laudo, á fin de 
dejar completada la entrega do todo 
el capital del «Banco Mallorqnin» en 
virtud del convenio de unión celebra
da por ambas Sociedades; después de 
detenida deliberación acerca de los 
medios de conseguir el propósito de 
ambas, de pesados los inconvenientes 
de los distintos medios que se pro
yectaron para obtenerlo, han venido 
al acuerdo adoptado por unanimidad 
que se espresa en los articules si
guientes:
l .° «El Crédito Balear» recibirá 

por todo su valor, que abonará el 
«Banco Mallorquín,» los crélitos que 
este tiene contra la Sra. D.a Catalina 
Contesti de pta». 49840'59 contra don 
Cárlos Verniera de ptas. 8538 contra 
el Estado de ptas. 15090 y contra su 
sucursal de Ibiza de pesetas 27001'62 
que los nombrados amigables compo
nedores declararon ser admisibles 
por «El Crédito Balear tan luego co
mo se hayan llenado los requisitos 
prescritos en el mismo laudo.

2 .° Percibirá también «El Crédito 
Balear» y abonará al «Banco Mallor
quín» las cantidades que esta última 
sociedad haya realizado con poste
rioridad á dicho fahp.

3 .° El «Banco Mallorquín» entre
gará sin clasificación alguna al «Cré
dito Balear» todos los demás créditos 
con los documentos que los justifi
can como igualmente las 213 accio
nes de la «Fábrica de Sal de Ibiza» 
y las 235 de la Sociedad «Vinícola 
ÍVIalIorquina» que conserva en carte
ra, y el «Crédito Balear» por medio

/
de una comisión que nombrará su 
Junta de Gobierno, cuidará de la li
quidación en el mas breve plazo po
sible de lodos estos valores cuyo to
tal importe líquido abonará á los ac
cionistas del «Banco A/allorquin» 
con la sola deducion del 8 pg que 
percibirá el «Crédito Balear,» por 
comisión ó ronumeracion de su tra
bajo y qu» aplicará á la cuenta de 
pérdidas y ganancias.
. 4.e El Capital que «El Crédito 
Balear» perciba por resultado de la 
liquidación expresarla en el artículo 
anterior con la indicada deducion 
<lel 8 p5 de comisión devengará, á 
favor de los accionistas del Banco 
Mallorqnin el interés del 3 y 1|2 p§ 
desde el dia que ingrese en la Caja 
del Crédito Balear.

5 .° Desde luego procederá el 
«Crédito Balear» á la liquidación del 
capital hasta el dia entregado por el 
«Banco Mallorqnin,» y á entregar á 
los accionistas de esta Sociedad que 
optaron por percibir su haber social 
en metálico la cantidad que respec
tivamente les corresponda, y á los 
demás los resguardos provisionales, 
representantes de las acciones nomi
nativas que en su dia Ies serán entre
gadas con arreglo al tipo establecido 
en el convenio de bases para la unión 
de ambas Sociedades, y cuando (pie- 
de terminada la liquidación de los 
demás efectos y créditos líquidos que 
por virtud del presente acuerdo ha de 
entregar el «Banco Mallorquín» y ad
mitir el «Crédito Balear,» practicará 
esta Sociedad la liquidación definiti
va del capital realizado del «Banco 
Mallorquín;» y con arreglo al mismo 
tipo entregará á unos y otros accio
nistas respectivamente la cantidad 
proporcional en metálico y las accio
nes que les correspondan del capital 
liquido que se realice de los créditos 
y valores que ahora se entregarán 
ilíquidos en virtud del presente con
venio.

6 .’ Las acciones que en cumpli
miento del articulo anterior se entre
guen á los accionistas del «Banco 
Mallorquín» después de realizada la 
liquidación definitiva entrarán en el 
reparto de ganancias y pérdidas cor
respondiente al semestre en que sean 
entregadas cesando de percibir los 
intereses del 3 y 1,2 pg correspon
dientes al mismo semestre. •

7 .® Terminado por la unión del. 
Banco Mallorqnin al Crédito Balear, 
la existencia legal de la primera de 
estas dos Sociedades, entregará á la 
segunda todos los libros, expedien
tes y documentos de su administra
ción y de la Secretaria, á fin de que 
puedan obrar en el Crédito Balear 
los efectos «pie sean procedentes. Y 
en testimonio de este acuerdo lo fir
man dichos Señores por duplicado.- 
Con nuestra aprobación.— Ramón 
Despuig.—Pedro Miró Granada.— 
Antonio M.a Sbert.—Juan Bosch y 
Ferrer.—Miguel Bauló.—Juan 13.a 
Socias.-Antonio¡Marqués.-R. L. Bla
nes.—Miguel Salva.—El viro Sans.» 

Terminadas definitivamente las 
operaciones mencionadas, tuvo efec- 
la entrega total de valores por el Ban
co Mallorqnin al Crédito Ilalear, en 
la forma siguiente.

Capital recibido ne efectivo nove
cientas ochenta y ocho mil doscien
tas cuarenta y dos pesetas noventa 
y tres céntimos.

Capital recibido en créditos ilíqui
dos-Por pagarés sobre valores doi-
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cíenlas mil quinienlas cincuenta y i 
cinco pesetas cincuenta céntimos.

Cuentas corrientes sobre valores: 
ciento sesenta mii nuevecientas diez 
pesetas diez y nueve céntimos.

Cuentas corrientes garantidas: 
veinte y seis mil cuatrocientas seten
ta y cuatro pesetas cincuenta y ocho 
céntimos.

Cuentas eorrientas comunes: dos 
mil ciento treinta y tres pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Pagarés protestados noventa y 
cinco mil pesetas.

Letras protestadas: cuarenta, y cin
co mil cuatrocientas cincuenta y 
ocho pesetas.

Letras, perjudicadas quince mil 
pesetas.

Pagarés perjudicados: dos mil pe
setas.

Créditos varios: cuarenta y ocho 
mil ochenta y cuatro pesetas siete 
céntimos.

Convenio: ochenta y cuatro mii 
cuatrocientas setenta y tres pesetas 
cuarenta y ocho céntimos.

Crédito contra los Sres. Ginard y 
Picornell: cincuenta mil pesetas.

Crédito contra los Sres. E. Nava
rro y C.’ sesenta y ocho mil cuatro
cientas ochenta y • siete pesetas se
tenta y seis céntimos.

Crédito contra los Sres. M. Fuster 
y C.a de Barcelona: cincuenta y ocho 
mil nuevecientas ochenta y nueve 
pesetas noventa y un céntimos.

Total créditos ilíquidos: ochocien
tas cincuenta y siete mil quinientas 
sesenta y siete pesetas veinte y cua
tro céntimos.

Doscientas treinta y cinco accio
nes de la Sociedad Vinícola Mallor
quína.

Cinco de la Fábrica de Sal de ¡biza 
con el noventa por c:ento desembol
sado.

Doscientas ocho de la misma con 
todos los dividendos pagados.

Con posterioridad á lo convenido 
en el documento copiado de trece de 
Octubre del año último, quedó cum
plido cuanto en el se dejo estableci
do, y entregados al Crédito Balear 
los libros expedientes y documentos 
de administración y Secretaria que 
en el mismo se mencionan, á excep
ción del libro de actas de la Comi
sión administrativa, el de corres
pondencia con el I iaiico Ibérico y los 
justificantes y documentos que aca
so tuviese en su poder el Adminis
trador D. Marcos Mateu que la Jun
ta de Gobierno acordó reclamarle en 
sesión de treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

Asi pues declaran los Sres. otor
gantes que la existencia legal del 
Banco Mallorquín, terminó en diez 
y siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro y que en 
este día quedó refundida en la Socie
dad Crédito Balear, con sujeción al 
citado convenio, la cual continuará 
rigiéndose por los Estatutos refor
mados en treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, y 
por medio de la Comisión nombrada 
por la Junta de Gobierno en cumpli
miento de lo acordado en el convenio 
de trece de Octubre del año último, 
procederá el Crédito á la liquidación 
de los valores y efectos que en virtud 
del mismo se le entregaron sin cla
sificación alguna practicando al efec
to cuantas gestiones judiciales y ex- 
traj udiciales crea convenientes á los 
intereses de ios accionistas que fue

ron del Banco Mallorquín, con am- . 
olías facultades para transigir y so
meter á la resr lucion de amigables 
compone lores todas las cuestiones 
y pretensiones que se susciten para 
la consecución de dicho fin, al ob
jeto de dar ai producto de lo que se 
realice la aplicación establecida en 
el mismo convenio.

Los Sres. otorgantes se obligan al 
cumplimiento exacto de lo estipula
do, en la representación de que están 
revestidos la cual justifican por me
dio de la certificación que literal
mente es como sigue.—D. Miguel 
Ripoll y Palou, Secretario de la So
ciedad anónima titulada Crédito Ba
lear.—Certifico: que examinado el 
libro de actas de la Junta de Gobier
no del Banco Mallorquín que obra 
en poder del Crédito Balear, por en
trega qüe del mismo le ha hecho el 
citado Banco, resulta que en la se
sión celebrada en quince de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
aprobó dicha Junta el siguiente con
venio. En la Ciudad de Palma dia 
trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, reunidos en el edi
ficio de el Crédito Balear los Señores 
D. Juan Bosch y Ferrer, D. Miguel 
Bauló y Oiiver, D. Juan Bautisia So- 
cias y Sorá, Abogado, comisionados 
por los Sres. D. Ramón Despuig y 
D. Pedro Miró Granada y Aleñar 
por quienes están autorizados y los 
cinco en representación del Banco 
Mallorquín, y los S*’es. D. Antonio 
Marqués y Marqués, D. Rafael L. 
Blánes y Massanet, D Miguel Salva 
y Saguñolas, 1). ElviroSans y Mas- 
ferrer y D. Antonio A/aria Sbert y 
Borras en representación de ¡a So
ciedad primeramente nombrada, al 
objeto de deliberar y resolver el mo
do de realizar la entrega al Crédito 
Balear de los créditos y efectos de Is 
cartera del Banco Mallorquín, que 
hasta aquí no habían sido recibidos 
por el Crédito Balear y que fueron 
objeto del laudo arbitral pronun
ciado por los Sres. D. Pedro Ripoll, 
abogado, I). Bernardo Canet y Don 
Miguel Cerda, con deducción de al
gunas cantidades percibidas por el 
Banco Mallorquín con posterioridad 
á dicho laudo á fin do dejar comple
tada la entrega de todo el capital 
del Banco Mallorquín en virtud del 
convenio de unión celebrado por 
ambas Sociedades, después de de
tenida deliberación acerca de los 
medios de conseguir el propósito de 
ambos de pesados los inconvenien
tes de los distintos medios que se 
proyectaron para obtenerlo, han ve
nido al acuerdo adoptado por una
nimidad que se expresa en los artí
culos siguientes.

l.° El «Crédito Balear» recibirá 
por todo su valor que abonará al «Ban
co Mallorquín» los créditos que tiene 
contra la Sm. D.a Catalina Contestí 
de cuarenta y nueve mil ochocientas 
cuarenta pesetas cincuenta y nueve 
céntimos; contra D. Cárlos Verniere 
de ocho mil quinientas treinta y ocho

, pesetas; contra el Estado de quince 
mil pesetas y contra su Sucursal de 
Ibiza de veinte y siete rñil una pese
tas sesenta y dos céntimos, que los 
nombrados amigables componedores 
declararon ser admisibles por el «Cré
dito Balear» tan luego como se hayan 
llenado los requisitos prescritos en el 
mismo laudo.—2.°—Percibirá tam
bién el «Crédito Balear» y abonará al , 
«Banpo Mallorquín» las cantidades

que ésta última Sociedad haya reah- I 
zado con posterioridad á dicho fallo. 1 
—3.°—El «Banco Mallorquín» entre
gará sm clasificación alguna al «Cré
dito Balear,» todos ios demas créditoe ¡ 
en los documentos que los justifican, ■ 
como igualmente las acciones de la 
«Fábrica de Sal de Ibiza» y las de la 
Sociedad «Vinicola Mallorquína» que 
conserva en cartera, y el «Crédito Ba
lear» por medio de una comisión que 
nombrará su Junta de Gobierno cui- j 
dará de la liquidación de todos estos 
valores cuyo total líquido abonará á 
los accionistas del «Banco Mallor- 
quin» con la sola deducción del 8 p§ 
que percibirá el «Crédito Balear» por 
comisión ó renumeracion de su traba
jo y que aplicará á la cuenta de ga
nancias y perdidas.—4.°—El capital 
que el «Crédito Balear» perciba por 
resultado de la liquidación expre
sada en el articule anterior con la in
dicada deducción de 8 pg de comisi- 
sion, devengará á favor de los accio
nistas del «Banco Mallorquín» el in
teres de 3 Yapg, desde el dia que in
grese en la Caja del «Crédito Balear». 
—5.°—Desde luego procederá el «Cré
dito Balear» á la liquidación del ca
pital hasta el dia entregado por el 
«Banco Mallorquin,» y á entregar á 
los accionistas do esta Sociedad que 
optaron por percibir su haber social 
en metálico la cantidad que respec
tivamente les corresponda y á los de
más los resguardos provisionales re
presentantes de las acciones nomina
tivas que en su dia les serán entrega
das con arreglo al tipo establecido en 
el convenio de bases para la unión do 
ambas Sociedades; y cuando quede 
terminada la liquidación de los demás 
efectos y créditos ilíquidos que por 
virtud del presente acuerdo ha de en
tregar el «Banco Mallorquin» y admi
tir el «Crédito Balear» practicará esta 
Sociedad la liquidación definiíiva del 
capital realizado del «Banco Malloi- 
quin» y con arreglo al mismo tipo en
tregará á uno y otros accionistas res
pectivamente la cantidad proporcional 
en metálico y las acciones que les co
rrespondan del capital líquido que se 
realice de los créditos y valores que 
ahora se entregarán ilíquidos en vir
tud del presente convenio.—6.°—Las 
acciones que en cumplimiento del ar
ticulo anterior se entreguen á los ac
cionistas del «Banco Mallorquin» des
pués de realizada la liquidación defini
tiva entrarán en el reparto deganancias 
y pérdidas correspondientes al semes
tre en que sean entregadas cesando de 
percibir los intereses del 3 p g co
rrespondientes al mismo semestre.— 
7. -Terminando por la unión del «Ban
co Mallorquin» al «Crédito Balear» la 
existencia legal de la primera de estas 
dos Sociedades, entregará á la segun
da todos los libros, expedientes y do
cumentos de su administración y de 
la Secretaria, á fin do que puedan 
obrar con -el «Crédito Balear» los efec
tos que sean procedentes.—Resulta 
ademas del acta de ¡a mencionada 
sesión que la propia Junta de Gobier
no autorizó á la misma Comisión del 
«Banco Mallorquin» compuesta de los 
Sres. Despuig, Bosch, Baulo, Grana
da y Socias para formalizar y termi
nar el convenio y entrega de que se 
ha hecho mérito.—Otrosí certifico: 
que examinado el libro de actas de la 
Junta de Gobierno del «Crédito Ba
lear,» consta en la correspondiente á

la sesión celebrada en veinte y S(1;8 
Enero de mil ochocientos ochenta v 
cinco un párrafo que dice asi.—fg 
niendo en cuenta la Junta que del^ 
proccderso á la formahzacion de 
la escritura publica referente a! con" 
trato de unión del «Banco Mallorquin, 
al «Crédito Balear» acordó autorizar 
á los Vocales Sres. D. Antonio Mar. 
ques y Marques, D. Rafael L. Blauas 
y Masanet, D. Miguel Salvá y Sagú, 
ñolas, D. Elviro Saus y Masferrer v 
D. Antonio M? Sbeit y Borras para 
que en representación del Crédito 
formalizasen y teminasen cuanto ge 
habia convenido para ilevar á efecto 
la referida unión.—Y para qne C6ng_ 
te doy la presente en virtud dy orden 
del Sr. Vocal de turno, que firmó en 
Palma á veinte y uno Febrero do mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Miguel 
Ripoll y Palou.—V.° B.0, El Presi. 
dente, El Marques del Reguer.—Se
llo del «Crédito Balen.

Han sido enterados por mi de que 
esta escritura ha de ser presentada 
dentro de treinta dias en la oficina 
liquidadora del impuesto sobre dere
chos reales y trasmisión de bienes 
para satisfacerlo dentro de los diez y 
seis dias siguientes al de la presenta- 
cion; que si deja de pagarse por la 
falta do esta seincuirirá en la multa del 
diez por ciento sobre la cuota liquida
da, si se satisface dentro de un ter
mino igual al del plazo ya transcu
rrido; y de! veinte y cinco por ciento 
si no se paga hasta después de pasado 
ese doble término; y que si verificada 
en tiempo la presentación no se satis
face dentro de los diez y seis dias 
siguientes á ella, se incurrrirá en la 
multa del diez por ciento de diclin 
cuota, sin perjuicio de sufrirse en 
cualquiera de los casos mencionados, 
las costas de! apremio, si hubiese ne
cesidad de expedirlo para obtener el 
pago de la cuota y do las multas, todo 
lo cual lie advertido en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo ciento se
tenta y siete del Reglamento provisio
nal aprobado por Real decreto do trein
ta y uno do Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

También les enteré, para su cum
plimiento de lo dispuesto en la ley de 
diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve y en los ar
tículos veinte y cinco y veinte y y ocho 
del Código de Comercio.

Son testigos D. Juan Mas y Mane
ra y D. Lorenzo Simó y Tomas, de 
esta vecindad, que aseguran no teper 
impedimento legal para serlo. Leu-i1 
á todos la presente escritura iutegr<l 
y advertidos de su derecho, qud 
han usado, de leerla por si, lafirii-^1' 
de todo lo cual y do conocer á 'ps 
Sres. otorgantes yo el Notario 
—Antonio M.a Sbert.—Antonio 
ques.—R. L. Blanes.—Migue!
—Elviro Sans.—Ramón Despuis-Y" 
Juan Bosch y Ferrer.—Miguel
—Juan Bautista Socias.—Pedro - 
Granada y Aleñar.—Juan 2>Ias.-' 
renzo Simó .—Sig^no. —Cayet9 
Socias,

PALMA,—Imp. ¿le la Casa de MiserIcor^,•
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